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INDICADOR

No. 

Correlativo Nombre del Indicador

Programacion Inicial Ejecucion Acumulada % de Avance

1113-0008-000-00Institución: MINISTERIO DE EDUCACIÓN

 1 Porcentaje de población educativa atendida por el sector oficial del 

ciclo diversificado.

 21,11240  10,18950  48.26

 2 Tasa de promoción de los estudiantes en el nivel medio, ciclo 

diversificado del sector oficial.

 84,58170  84,58170  100.00

 3 Cobertura del Programa Académico de Desarrollo Profesional Docente 

-PADEP-, a nivel de profesorado de los docentes en servicio de 

educación primaria, del sector oficial

 14,97460  0,00000  0.00

 4 Cobertura del Programa Académico de Desarrollo Profesional Docente 

-PADEP-, a nivel de profesorado de los docentes en servicio de 

educación básica del sector oficial

 3,84610  0,00000  0.00

 5 Nivel de logro en lectura (satisfactorio y excelente) alcanzado por 

estudiantes de 6to. primaria del sector oficial

 44,08800  44,08800  100.00

 6 Nivel de logro en matemática (satisfactorio y excelente) alcanzado por 

estudiantes de 6to. primaria del sector oficial

 45,93790  45,93790  100.00

 7 Nivel de logro en lectura (satisfactorio y excelente) alcanzado por 

estudiantes de tercero básico

 24,90430  24,90430  100.00

 8 Nivel de logro en matemática (satisfactorio y excelente) alcanzado por 

estudiantes de tercero básico

 20,85900  20,85900  100.00

 9 Porcentaje de población educativa atendida por el sector oficial del  

nivel preprimario.

 85,28510  61,97960  72.67

 10 Tasa de variación de la matrícula oficial de preprimaria  96,71430  70,28560  72.67

 11 Porcentaje de cobertura de alimentación escolar del nivel Preprimario 

del sector oficial

 100,00000  100,00000  100.00

 12 Porcentaje de cobertura de alimentación escolar del nivel Primario del 

sector oficial

 100,00000  100,00000  100.00

 13 Avance de asignación presupuestaria para alimentación  81,43570  81,43570  100.00


